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Versión Publica ae Resolución RR-1260/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de ia

versión pública.

Veintitrés de abril de dos mil veinticinco.I.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-1260/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasifícación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIH de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

V

Comisioné

Nohemí^ iS

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de instrucción

Mónica María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la Información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Inwrmación
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.
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Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-1260/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en-contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA,

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientés:

ANTECEDENTES

I. El seis de noviembre de dos niil veinticuatro, la hoy persona recurrente realizó

una solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la

que se le asignó el número de folio citado al rubro.

II. El seis de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada

por el sujeto obligado.

\

IV , El diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de Impugnación interpuesto por la

persona reclamante, asignándole el número de expediente RR-1260/2024, ej/ciial
fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su t^míte
respectivo.

V. El nueve de enero del dos mil veinticinco, se admitió
el medio de impugn^^^^

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días há^^
manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.^
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Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo, el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

VI. El veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, se tuvo' al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado y alcance del

mismo, anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas,

e hizo del conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente

un alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo
♦

que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente. Así también,

se hizo constar que la persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto

al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus

datos personales.

El siete de febrero de dos mil veinticinco, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

. .^^veído que antecede, por lo que se continuaría
con el procedimiento.

'^)s=’or otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

^^^a y especial naturaleza. Por último, se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.
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VIII. El seis de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó ampliar por una sola vez

para resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para

agotar el estudio de las constancias.

IX. El once de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto porei Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así cómo, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

t»

é

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, ya que la persoria recurrente alegó la negativa de proporcionar la

información solicitada.

Tercero. Ei recurso de revisión se interpuso a través de la Platafori

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artía

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estac|p(

Puebla.

Nacional

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigi^e^
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el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado en que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En consecuencia, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la cual se

requirió lo siguiente:

"DE LOS EJERCICIOS 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024
SERVIDORES PUBLICOS SANCIONADOS POR PROCEDIMIENTOS ANTE EL ORGANO INTERNO

DE CONTROL Y POR LA COMISION DE HONOR YJUSTICIA, QUE CONTENGA:

1. NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO

2. SANCIÓN

3. COPIA DE LA RESOLUCIÓN." (SIc)

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como

a continuación se observa:

“...Por lo que respecta a los servidores públicos sancionados por ei órgano interno de
control, me permito hacer de su conocimiento que puede consultar la información

solicitada en ia Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo ia ruta:
Ingresar a la liga:
https:A '.plataformadetransparencla.org.mx/lnicio
LJré Información Pública

"^Ir a Estado o Federación y seleccionar "Puebla"
(3. Seleccionar "H. Ayuntamiento de Puebla"
4. Seleccionar Ejercicio "2024" o ejercicio que desee consultar

/jTSfetecc/onar recuadro "SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS"
^^^óeñapartado “Período de Actualización", darclick en “Seleccionar todos" y dar

^ylick/en consultar se desplegará la información requerida,
p^cuanto hace a la información requerida de la “Comisión de Honor y Justicia", se

cuenta con 0 (cero) registros generados de servidores públicos sancionados.

C

For último, no existe ia obligación de generar un documento Ad hoc, derivado del criterio

3/17 establecido por el Pleno del Instituto Nacionai de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos (INAI), que a la letra señala:
“...No existe obligación de elaborar documentosad hoc para atender las solicitudes de acceso a
la información. Los articuios 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

4
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Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o dei lugar
donde se encuentre.

Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información

del particular, proporcionando ia información con la que cuentan en el formato en que la misma
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender tas solicitudes
de información.

Finalmente, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebia, usted tiene derecho a presentar recurso de revisión
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos
Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE) por cualquiera de las causas previstas en la misma
iey. (Sic)

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente:

"NEGATIVA DE ENTREGAR INFORMACION RESPECTO DE LOS EJERCICIOS 2020, 2021,
2022, 2023 Y 2024 SERVIDORES PUBLICOS SANCIONADOS POR PROCEDIMIENTOS ANTE

EL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y POR LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA, QUE
CONTENGA:

1. NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO

2. SANCIÓN
3. COPIA DE LA RESOLUCIÓN

SE ENVIA EJEMPLO DE INFORMACIÓN REQUERIDA DE LA "COMISION DE HONOR Y

JUSTICIA"." (Sic)
D

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe Justificado manifestó lo siguiente:

"INFORME CON JUSTIFICACIÓN

El día diecisiete de enero de dos mii veinticinco, a través del Sistema de Gestión de Medios

de impugnación (SiGEMI) de la PNT y mediante el correo electrónico señalado por el hoy
recurrente para recibir notificaciones en el acuse de registro de su solicitud, se notificó un
alcance a la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número

210437024001317, en los términos siguientes: (Anexos 4, 5 y 6) /

"Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que, parlo que respecta a lo^ervidores
públicos sancionados por el Órgano Interno de Control y toda vez que se trata de la
obligación de transparencia prevista en la fracción XVIII del articulo 77 de la Ley ^
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla (listado de servidnos
públicos con sanciones administrativas definitivas), usted puede consultar la infornjaciéh
solicitada referente a los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024, en la Plataforma Naciona\^^
Transparencia (PNT), siguiendo la ruta:

7

Ingresar a la liga: > .

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/lnicio
1. Ir a Información Pública

2. Ir a Estado o Federación y seleccionar "Puebia"
3. Seleccionar "H. Ayuntamiento de Puebla"
4. Seleccionar Ejercicio "2024" o ejercicio que desee consultar

5. Seleccionar recuadro "SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS" \ \

6. Del apartado "Período de Actualización", dar clic en "Seleccionartodos" y dáridia^í
consultar se desplegará la información requerida. ^

foiio

5
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O si lo desea, puede dar clic en las siguientes ligas para acceder directamente a la
información:

En ese sentido y tomando en consideración que en la mencionada Plataforma se encuentra

publicada la Información relativa a los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024, con la finalidad de
otorgar una respuesta cabal a su solicitud, se hace de su conocimiento que durante el
ejercicio 2020, se generaron 0 (cero) registros de la información requerida.

Por cuanto hace a la información requerida de la "Comisión de Honor y Justicia", y
atendiendo a la literalidad de la solicitud, se reitera que se cuenta con 0 (cero) registros
generados de servidores públicos sancionados.

Por último, cabe señalar que no existe la obligación de generar un documento Ad hoc,
derivado del criterio 3/17 establecido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), que a la letra señala:

"...No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información.

2021: https://tinyurl.com/2dxobx2a
2022: https://tinyurl.com/2ykeqofo
2023: https://tínyurl.com/2dofnsg5
2024: https://tinyurl.com/2avko2s9

Es importante mencionar que de acuerdo con la tabla de actualización y conservación de la
información, el periodo de conservación correspondiente a la fracción XVIII del articulo 77

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla en la

PNT, es el ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores.

. En ese sentido y tomando en consideración que en la mencionada Plataforma se encuentra

publicada la información relativa a los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024, con la finalidad de
otorgar una respuesta cabal a su solicitud, se hace de su conocimiento que durante el
ejercicio 2020, se generaron 0 (cero) registros de la información requerida.

Por cuanto hace a la información requerida de la "Comisión de Honor y Justicia", y
atendiendo a la literalidad de la solicitud, se reitera que se cuenta con 0 (cero) registros
generados de servidorespúblicos sancionados.

Por último, cabe señalar que no existe la obligación de generar un documento Ad hoc,
derivado del criterio 3/17 establecido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacióny Protección de Datos (INAI), que a la letra señala:

"...No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información.

^^Z^I^ranSaj^e criterio)
En tal virtud, para efectos de claridad en el presente informe Justificado, resulta conveniente
dividir en dos partes la solicitud de mérito, en los términos siguientes:

En primer lugar, se solicita información sobre servidores públicos sancionados por el
Órgano Interno de Control de este sujeto obligado, por lo que es imperativo recalcar que a

'^información requerida es considerada una obiigación de transparencia de conformidad

i^^n lo previsto en la fracción XVIII del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla (listado de servidores públicos sancionados), por

lo que la misma debe publicarse en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En ese sentido, se encuentra totalmente apegado a derecho el actuar de esta Unidad de

Transparencia, al haber remitido al entonces solicitante a la mencionada Plataforma

^"Tjacl^al de Transparencia, señalando incluso los pasos a seguir para poder consultar lo

(rayendo.
Eñese tenor, es evidente que contrario a lo manifestado por el recurrente, en ningún
momento existió una negativa para otorgar la información solicitada, sino que, por el
contrario, se actuó en apego a lo señalado en los artículos 151 fracción li y 156 fracción II de

6
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la
letra dicen:

(Transcribe artículo 151 fracción II)
(Transcribe artículo 156 fracción II)

No obstante lo anterior, la información que en cumplimiento a la obligación de transparencia
de referencia es publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con
la tabla de actualización y conservación de la información, no abarca la totalidad de los

ejercicios a los que se refiere la solicitud, razón por la cual en el alcance a la respuesta
original, notificado el día diecisiete de enero de dos mii veinticinco, además de poner a

disposición del solicitante hipervínculos directos para la consulta de la información en dicha
herramienta respecto a los ejercicios dos mii veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés

y dos mil veinticuatro, se otorgó lo requerido en cuanto al ejercicio 2020.

Asi, resulta claro que aun cuando en ningún momento existió la negativa para entregar la
información a la cual aduce el hoy recurrente, al emitir un alcance a la respuesta original
abarcando la totalidad de los periodos a los que refiere la misma, se modificó el acto que se
reclama, quedando sin materia el presente recúrso de revisión por lo que hace a la parte de
la solicitud a la que se ha hecho mención; por lo que es procedente que se sobresea el
mismo en términos de lo previsto en los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la ley
estatal de la materia.

Ahora bien, con relación a la segunda parte de la solicitud, en la cual se requiere información
respecto a servidores públicos sancionados por la "Comisión de Honory Justicia",se reitera
la información entregada tanto en la respuesta original de fecha seis de diciembre de dos

mil veinticuatro, como en el alcance a la misma notificada el día diecisiete de enero de dos

mil veinticinco, toda vez que este sujeto obligado cuenta con cero registros al respecto.

En ese orden de Ideas, es imperativo aclarar que no existe ordenamiento legal alguno que

prevea la existencia de una "Comisión de Honor y Justicia" en el Honorable Ayuntamiento
de Puebla.

Para mayor claridad, a continuación se cita lo señalado en los artículos 3 fracciones X y XI,
118 y 155 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla:

"ARTÍCULO 3. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por.

X. Comisión: Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla;

XI. Consejo: Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla;

"ARTÍCULO 118. La Comisión será el órgano colegiado que conozca del procedim^nto de
separación y/o remoción". . j
"ARTÍCULO 155. El Consejo será el órgano Colegiado que conozca del procedimiento de la
Audiencia Disciplinaria e impondrá, mediante resolüción, las sanciones disciplinariaspor
incumplimiento a los principios y obligaciones en que incurra el miembro del Servicio",

Tomando en consideración lo anterior, el haber reportado cero registros de informacicmjne,

implica una negativa a otorgar ésta, toda vez que no se cuenta con registro alguno'^
servidorespúblicossancionadosporla "Comisiónde Honory Justicia", en virtudde que no
existeun órganodenominadode esa maneraen este sujeto obligado,porlo que es evidente
que lo que intenta el recurrente es Impugnar la veracidad de la información proporcionada,
razón por la cual se considera que el recurso de revisión en que se actúa debe sobreseo^
en términos de lo señalado en los artículos 181 fracción II, 182 fracción V y 183 fraccron^
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Ibs
cuales se transcriben a continuación:

(Transcribe artículos)" (Sic)

Jf
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Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2024

210437024001317

Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

^LcLlCA '“ÍJ’r'CO’i Di
DiTC» OI. ES'-iDO ’JíííA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas

las constancias siguientes:

f

• Captura de pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud de

acceso 210437024001317. remitida vía correo electrónico por la Unidad

de Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha diecisiete de enero

de dos mil veinticinco, con un archivo adjunto denominado “Alcance

210437024001317 .pdf’

• Alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio 210437024001317

remitido al solicitante emitido por la Unidad de Transparencia, de fecha

diecisiete de enero de dos mil veinticinco.

Ahora bien, del alcance de respuesta se observa que respecto a la parte de la

solicitud referente a conocer los servidores públicos sancionados ante el Órgano

Interno de Control respecto a los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, nombre,

cargo sanción y copia de la resolución, el sujeto obligado le proporcionó links

directos a la Plataforma Nacional de Transparencia, los cuales al acceder a ellos se

observan tal como se muestra a continuación:

Del año 2021 httos://tinvurl.com/2dxobx2a

Isttóo ^ PueblA

InsOtucMri

Cjcfdao 2021

I
¡' &oa^

SERVI DORES'PÚBUCOS SAN

H. Ayunuimiento de PueWe

L cy (le y Acceso m la loroirtucióii OobUcA JH KsiAdo de Pu*Ley

Artículo

Proedún

7/

XV1U

Titmcfirolde «tfuate'.tdón

UtUlza UK fnuos de búsqueda (Mra acntat tu (onsufta

nitros de búsqut^A v*

O v«r ef delate.Se encontiaron 4 rehurtados, da cKc

Ver campos lelevsntes

FMT» d« Mdo drt FeetM «se Téonew» del ^ Nómbrete de La pcevoriw

CrlA>v2021 áIVOA/2021

otmi/rtci ^/CV7V¿1

o m/07/20?l2021

o 702T Oi/Tar¿u,>1 11/17/2021

8
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Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2024

210437024001317

r

ii
.•rtiniro DE 7í'ANSPa=fí*UDA. ACCE'30 * lA
'NfCFJí/Aatí^ aQjllCA f «ÍOlíCC.Of 1 Di
DATC 3 líF£C\Al£51~. EE'AÜO C£

Hlpervfnculo a la versión pública del sistema de

r^lstro de sanciones correspondiente

Monto de la Indemnización ^tabledda

Monto de la Irviemnlzadón efectivamente

cobrada

Fecha de cobro de la Indemnización

(dla/mes/año)

Area(sJ responsabIe(s) que gena3(n), pasee(nX
publlca(n) y actualizan la Información

Contraloría Munidpal/Subcontraloria de Responsabílidadesy
Evoludón Patrimoníal/Departamento de Subscencisción y
Responsabilidades

Nombre del(a) fundonarlo(a} reportsable de Laura Adr^na Rores Hernández

geno^r la Información

Féchadevalldaclón 30/06f2021

Fecha de actualización 30/06/2021

Nota En términos de lo dispuesto por el punto Octavo fraedón Vpunto 2 de
ios Lineamientos Técnicos Generales para !a publicación,
homologadón y estandarízadón de la informadón de las obfígadones

estableadas en el Título Quinto y en la fraedón IV del aruculo 31 de la

General de Trensparenda y Acceso a la I nformadón Pública, que

deben de dHundir los sujetos obligados en los portales de Interrdfy^
en la Rataforma Nadonal de Transparenda publicados en él QloC»

Ofidal de la Federadón d día 28 de didembre de 2020; se haMtóe)| y
conodmiento que el formato 18 reponacto por la Contralona

^

Munidpal de conformidad a las facultades que tíene estableadas en

los artículos en los artículos 10 primer párrafo y 27 cuarto párrafo de
la Ley General de Responsabilidades Admíntstrarivas; 53/^ la Ley
Genera! del Sistema Nadonal Anticorrupdón; 168 y l^de la Ley

Orgánica Munídpal y su correlativo artfojlo 12dp^l¿glamento
Interior, desde d mes de abril hasta el mes de junio de 2021 ru> et

generado ¡nformadón, toda vez que la autoridad competente no

solídtado la partídpadón en la ejecudón de las resoluciones qqe^ie
dicten en los asuntos que tengan que tengan que ver con ’

admirústrativas grave en contra de serwdore púhrcos munldpale.'

Del año 2022:

httDs://t¡nvurl.com/2vkeaofo

i

I

g
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Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2024

210437024001317

Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:
'.OTU'O DE ■iccíso 4 .\a

>■ ¡«iOTECcoN Dí

Estado o Federación Puebla

Institución H. Ayuntamiento de Puebla

^erdclo 2022

^ODO SERVIDORES PÚBLICOS

H. Ayuntamiento de Puebla

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d

Institución

Artículo

Fracción

Periodo de actualización

77

XVlll

Trimestral

autiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULT/

Fllri^os de búsqueda 'v'

Se encontraron 4 resultados, da clic en O para ver el detalle.

Ver todos los campos

EJerdcfo Fecha de inido del perl— Fecha de témiino de! p» Nombréis) de la person.. Pili

O 01/10/2022 31/12/20222022

O 30/09/20222022 01/07/2022

30/06/20222022 01/04/2022

O 31/03/20222022 01/01/2022

HIpetv&KuIo a la venlón púbDca del sistenia de
registro de sanciones correspondiente

Monto de la ktdemnizadón establedda

Monto de la tndenmtzkldn efectivamente

Fecha de cobra de la Indemnización

(dlaAnes/iRo)

>) responsableis) que genvafn), posee(n]. Giraraloria Murúdpal/Suixontralofía de ResponsabOldadssy

pubOcafn) ^ecuaizan la Informadón EnMutíón Petrimomal/Departamento de Substandatíón y Resoludón

Nombre del(a>fCíndanar<o(a) responsable de Luz del Carmen Ponce Rivera

genwarla Informadón
I

I

c
5

Fecha de vaüdadón 31/12/2022

Fecha de actu^lzadón 31/12/2022

Nota En lénTúnos de lo dispuesto por el punoi Octavo fraedón V pumo 2 de
los UneamienTOS Técnicos Generales para la poWícadón,
homologa tíón y estandarfzadón de la informadón de las obligaciones

estableddas en el Título Qtñmoy en la h^cdón^del artículo 31 déla

L?/ General de Transparenda y Acceso a la Información Púbftca, que
deben de difundir los sujetos mfigados en los pcvtalK de Internet y

4qla Rataforma Nacional de Transparenda publicados en el Diario

'P^!^e la Federadón el día 23 de didembre de 2Q2(^ se hace del

«^Swdmento que el formara 18 reporado por la Gantraioria
Mun'd^al de cwiformidad a las íaa¿tades que tiene estableddas en

“STSmcuIos en los artículos 10 primer párrafoy 27 cuarto párrafo de

la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 53 de la ley

General del Sistema NacioruI Antkorrupdón; 163 y 169 de la Ley

Orpnica MunidpalysucorrelativQarticLte 11 de su Reámenlo
Interior, en los meses de octubre noviembre y diciembre de 2022 r»

ha generado Información, toda vez que la auraridad competente no

ha soTicítado la paitidpadón en la qecudón de las resoludones que

se dicten en los asuntos que tengan que ver con fa ttas administrativas

graves en contra de senadores púbCcos muñid pales.

i

¡.

1

*

r•I

(■ í

í'.'f

?

/ :
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Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2Ó24

210437024001317
í,snTirC K accsso a LA

=*jeucA r pt-oiiccc-N k

D&TCS PcRECNALES OsL ESPADO CE r«jieiA

D0I año 2023! httDs://tfnvurí,com/2dofnsa5

Estado o FederacJún Puebla

instimcfdn H. Ayuntamiento de Puebla

Qerdclo 2023

&G<)0
&OG3

SERVIDOR

Institución H. Ayuntamiento de Puebla

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúLey

Artículo

Fracción

Periodo de sctualtzadón

77

xvai

Trimestral

utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda v*

Se encontraron A resultados, da dlc en O para ver el detalle.

Ver campos relevantes

i
Fecha de inido del perL_ Fecha de térmirto del pE]erdcio Nornbre(sJ

i
o 2023 01/10/2023 31/12/2023

O 2023 01/07/2023 30-W/2023

O 2023 01/04/2023 30A>6/2023

O 2023 01/01/2023 31/03/2023

HpetvCnailoalawsión pUiOca del sistema de

registro de sanciones correspondiente

Monm de la bidemnlzatíán esobledda

Momo de la tndemnlzadón efecdvamente

errada

Fecha de cobro de la Indemnización

(dia^nes/aflo]

ÁnMí) respomaUe(s] quegenera(n), posecfn), Comralorfa Munícipal/Sutxxinn'aíana de Re^nsabiCdai^y
pubQca(n) y actualizan la informadón Evdurión Patrimoraal/Departamento de SubstandaoM^afes ludon

Nombre del(a) fundanado(a) responsable de Rubén Ezequiel Islas Contreras/ Luzdel Carmen Portce^’era
gennar la Informadón /

/

Fecha de vaQdadón 31/12/2023

Fecha de aauanzadón 31/12/2023

En téminas de lo dispuesto por el punto Octaro fracxiónV punto 2de

los lineamientos Técnicos Geniales para la püMcadón,
hmnologaoón y estandarización de la informacíón de las obC^^ras.
establecidas en el Título Quinto y en ta fracdón IV del artícuio lo

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informadón Pútfip, qit
deben de (fifundir tos sujetos obligados en [«.portales de InAr^qA
en la Plataforma Nadonal «te Transparencia publicados en el^ario'A
Oftdal déla Federacián el día 2S de didembre t¡a 2020; se hace Cet"^

conodnuento que el forma» 18 reportado por la Contraloria
Munidpal de confomádad a las facUiades que itene establecidas en

los artículos en los aroodos 10 primer párrafoy 27 cuarto parrafti de

la Ley General deResponsabmdadesAdmínístratrvasiSBdelaLey
General del Ssiema Nacional Anticorrupdón; 163y 169 de la Ley\
OrgánlcaMunldpalysucorrelativoartíojtoll desuReglarrento \ !

Interior, en los meses de ebrít rrayo y jurtio de W23 m ha gener^dK
Informadón, coda vez que la autoidad canpeena no ha soUdtai» la'

partfdpadón en la ^ecudón de las resotudones que se diaen en los

asuntas que tengan que ver con faltas adm'nistracívas gravts si

contra de senadores públicos munt'opales.

Nota

11
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Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2024

210437024001317

Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

S'.C-

3■N'OF.'.WC.C-^iUC-

y-*05 P'RLCyiLÍ*; Ü:. EÍ'ADO cc ^jísía

D©! año 2024'. https://tinvurl.com/2avko2s9

Estado o Federación Puebla

Institución H. Ayuntamiento de Puebla

Ejercicio 2034

¿030
¿OG3

SERVIDORES PÚBUcd

Instttudón H. Ayuntamiento de Puebla

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del EstadLey

Articulo

Fracción

77

XVIII

Selecciona el periodo que quieres consultar
Periodo de actualización [3 (32do trimestre 3er trimestre l_j aiotiirnter trimestre

Tnmestrc(sj condu!do(s) del afío en curso y de dos altos anteriores

liriliza los nitros de búsqueda para acotar tu consulta

filtros de búsqueda v'

O para ver el detalle.Se encontraron 4 resultados, cía elle

Ver todos los campos

^«rvoo 'fecha inicio cM perú. fQd>a de término del p.— Nombréis) déla perdón.

O 2024 01/07/2024 30/09/3024

O 2024 oi/u/zacoa 3o««r2az4

O 2024 01/04/2024 30a>6/2024

O 2024 01/01/2024 31/03/2034

HípetvfrKulo a la resdudón de aprobación de la
sanción

Klpeivfncuio a la versión púbC^ del sistema de
registro de sandones correspondiente

Monto de^ btdemnlzadón establecida

Monto dra Indemnlzacl&i efectivamente

^^ cobrada
Fecha de cobro de la Indemnización

(diá/mes/afio]

Contraloná Murucipdl/Subcantralorú de Responsebilícüdesy
Evoiudón Patrimoníal/Depsrtamento de Substandedón y Resolución

0 respoiisable(s) que genefa(n), posee(nX

V pufaflotn) y actiiaflzan la biformadón

-\ Nombre del(a) hindonarfo(a} responsable ite Rubén Ezequiel Islas Contreros / Adela Islas Alvarez

generarla brormadón
■f.

Fecba de actuallzadón 30/09/2024
i:

En ténrinos de k) dispuesto por el (xinto Octavo fraoíón V punto 2 de

Idt^eainenics Técnicos Generales para la pubTicadón,
hoiwlogadón y esQndarizadón de la ínformaden de las obGgadates
esaoieddas en el Título Quinto y en la fracción IV d^ am'cuto 31 de la

Ley G&Teral deTransparenday Acceso a la Informadón PúbQca, que
■debei/de cfihindir los sujetos obligados en ios portales de Intermy

en la Plataforma Nadonal de Transparmeia publicados en el Diano

OTidat de la Fed«'adán el d¿ 2S de didembre de 2020; se hace del

conodmiento que el formaro 18 reportado perla Contraloria

Munidpal de conformídád a las facultades que dsie estableadas en

los artículos 10prima párrafo y 27 cuarto párrafo de la Ley General

de ResponsabUidades Acbnníscratívas; 53 de la Ley General del

SsteiTB Nadonal /inticom^idón; 168 y 169 de la Ley Orgánica
Munidpal y su correiaiivo 11 de su Reglamento Interior, en el periodo

que se informa nose ha generado [nfomiadór\ toda vez que la

autorídad competente no ha sondeado la par^padón ei la qecudwi

de tas resoluciones que se diaen 01 los asuntos que tengan que ver

con faltas administrativasgraves en contra de servidores púbOcos
munidpales.

Nota

í

i '
*■

i

I'"
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Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2024

210437024001317

Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:
N^niro K

iNfOtí.VCJO ^T-UCA r PRO1ca;0M Df
CvMCS PcRSON-AlfS 0£'. ES"JÜO C€ rtIíELA

De la anteriores capturas de pantalla se advierte que de los ejercicios dos mil .

veintiuno, dos mil veintidós, dos mi! veintitrés y dos mil veinticuatro, el área

responsable de la información, siendo la Contraloría Municipal, a través de la

Subcontraloría'óe Responsabilidades y Evolución Patrimonial y del Departamento

de Substanciación y Resolución publicó en la obligación de transparencia general

contenida en el artículo 77 fracción XVIII referente a “listado de servidores públicos

con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la

disposición”, referente a los procedimientos de porfaltas graves, que en los periodos

señalados no se ha generado información por no haber participado en la ejecución

de las resoluciones derivadas de procedimientos por faltas graves en contra de

servidores públicos. Y en relación al año dos mil veinte, mediante respuesta directa

informó que se habían generado cero registros de la información requerida.

Por lo que respecta a la parte de solicitud de acceso en relación a los servidores ^
públicos sancionados por procedimientos de la Cornisión de Honor, en los años de

dos mil veinte a dos mil veinticuatro, nombre, cargo y sus resoluciones respectivas',

eh la ampliación de respuesta el Ayuntamiento hizo de conocimiento a la persona

reclamante que, debido a la literalidad de la solicitud de acceso contaba con cero

registros generados de servidores públicos sancionados. ,

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconform^en el medio
que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en auto de fecha siete de

febrero del año dos mil veinticinco.

Bajo este orden de ideas, se observa que, con el alcance, la autoridad responsable

intentó perfeccionar su respuesta inicial, ya que en la porción de la solicitud erT^f

que se requirió conocer los servidores públicos sancionados ante el Órgano Ipte^ >
de Control, enviándole links directos a la publicación de la obligación XVIII artículo

77 de la Plataforma Nacional de Transparencia para consultar la información

solicitada de los años dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro, excepto del dos

veinte, posteriormente en alcance proporcionó respuesta directa a este último año

• 13
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Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2024

210437024001317

Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:
l-iSTlTirO Oí ACíícíO * ÍA

-^LCA

DA^Ci PEI5£C^JAL£S Oí. tí'AtX) Cf PUíELA

señalando que contaba con cero registros, observándose una modificación del acto

respecto a este último ejercicio, sin embargo, no deja sin materia al presente asunto,

debido a que no informa respecto a las sanciones impuestas a los servidores

públicos, a través de su órgano interno de control, puesto que solo remite a la

consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia respecto a las faltas graves

sin pronunciarse sobre las no graves de conformidad con la normatividad aplicable.

Y en relación a los procedimientos ante la Comisión de Honor y Justicia, le reiteró

su respuesta inicial, de cero registros, agregando únicamente que esto es en

atención a la literalidad de la pregunta, subsistiendo ja negativa de proporcionar la

información, por lo que no se actualiza la causal .de sobreseimiento establecida en

el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; en consecuencia, el presente asunto será estudiado

de fondo.

Quinto. Los hechos acontecidos en ei presente asunto, tales como los términos

de la solicitud de acceso a la información, la respuesta del sujeto obligado, los

motivos de inconformidad, informe justificado y alcance quedaron transcritos en ei

Considerando Cuarto.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En ^te apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto,

especto a la persona recurrente ofreció pruebas de su parte por lo tanto se

admiten:

JUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

cceso folio 210437024001317 dirigida al solicitante emitida por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

%

14

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Ceruro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000



Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas
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210437024001317

Sujeto •
Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:
l/ÍTnirO D£ Tii\;pa=í\c’i. aCCíSO a LA

rr.fCP “AACK». yucuCA r p^oiíccüm Dt'
carcí f>t«X5^al-£S K- ES"ADODePuíaA

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuerdo de

designación y nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a favor de Laura Elizabeth García

González, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, otorgado por el

Presidente Municipal del sujeto obligado, así como acta de protesta de la misma

fecha.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de:

• Acuse de registro de solicitud con número de folio 210437024001317 de

fecha seis de noviembre de dos mil veinticuatro expedido por la Plataforma

Nacional de Transparencia.

• Acuse entrega de información vía SISA! de la solicitud de acceso folio

210437024001317 de fecha seis de diciembre de dos mil veinticuatro,

expedida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

• Acuse entrega de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente

respecto al expediente al rubro citado de fecha diecisiete de enero de dos mil

veinticinco, expedida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

• Captura de pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud de

acceso 210437024001317, remitida vía correo electrónico poM^^nidad de
Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha diecisiete de^nero de dos
mil veinticinco, con un archivo adjunto denominado “Alcance

210437024001317.pdr

• Alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio 21043702400:^5^
remitido al solicitante emitido por la Unidad de Transparencia, de fecra

diecisiete de enero de dos mil veinticinco.

Las documentales públicas y privada que al no haber sido objetadas hacen prueba

plena, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de Procedimientos Civ^^
para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de

15
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conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. De! análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, la persona recurrente, envió electrónicamente al

Ayuntamiento de Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la cual

requirió de los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 los servidores públicos

sancionados por procedimientos ante el Órgano Interno de Control y por la

Comisión de honor y justicia con los datos de nombre, cargo del servidor público,

sanción y copia de la resolución respectiva.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al responder

dicha solicitud a la entonces persona solicitante le informó, que lo solicitado respecto

a los servidores públicos sancionados por procedimientos ante el Órgano Interno de

Control, podía ser consultado en la Plataforma Nacional de Transparencia respecto

de los años 2021 a 2024, y que contaba con cero registros en relación a los

servidores públicos sancionados por procedimientos ante la Comisión de honor y

justicia, manifestando que no existe obligación de generar un documento Ad hoc, e

invocó el Criterio 3/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información y Protección de Datos (INAl).

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando como acto reclamado la negativa de proporcionar la información de

^Tlhlerés.
K
De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, informó enviar una

respuesta complementaria a la persona agraviada, que en la parte de conocer los

-se/v/dores públicos sancionados ante el Órgano Interno de Control, otorgó links

-diractos para la consulta de información publicada en obligaciones de transparencia

de los años 2021, 2022, 2023 y 2024 en relación al artículo 77, fracción XVIIl, y

r
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respecto al año 2020 menciono contar con cero registros; por cuanto hace al

requerimiento de información respecto a los servidores públicos sancionados por

procedimientos ante la Comisión de honor y justicia reiteró su respuesta inicial, al

señalar contar con cero registros generados de servidores públicos sancionados

esto, en atención a la literalidad de la petición de información, y señaló no existir ia

obligación de generar documentos ad hoc invocando el Criterio 3/17 emitido por ei

Órgano Garante Nacional, alcance que fue analizado en el Considerando Cuarto de

esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, del ordenamiento legal antes citado. / ■

De igual manera, resultan aplicables los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XIX, 142,

145, 154 y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deí

Estado de Puebla.

Precisado lo anterior, es indudable que el acceso a la información, es un derecha

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Uqj^ >
Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo."

Porlo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la
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Información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a !a fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

caso

Ahora bien, resulta oportuno, citar el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona.

Además, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegióD por el solicitante.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Epoca, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

plicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, marzo

2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACtÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL

DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos,
pt/es se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra

L-~>!^?^poc/e^ de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

( JÑaclón en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Nov^a Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN.

SÜNATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:
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individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la

autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo

o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un
derecho fundado en una de las características orincioales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el acfoar de la administración,

conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad

incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la
información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos
expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confídencial o reservada, esto es, considerarlacon una
calidad diversa.

En este orden de ideas, es importante retomar que la persona recurrente solicitó de

¡os ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 ¡os servidores púbiicos sancionados

por procedimientos ante ia Comisión de honor y Justicia con ¡os datos de nombre,

cargo dei servidor púbiico, sanción y copia de ia resoiución respectiva, por lo que,

sujeto obligado, al momento de responder lo hizo en dos partes distintas por lo ^
que se procederá a su estudio de forma separada en dos Incisos para un mejor

entendimiento.

el

A) Respecto a los procedimientos ante el órgano interno de control lo dirigió

a la publicación de obligaciones de transparencia en específico al artículo 77

fracción XVlll respecto a los años dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro, y

en alcance hizo llegar a la persona recurrente links directos a la publicación

de obligaciones en la Plataforma Nacional de transparencia e informó que

respecto al año dos mil veinte contaba con cero registros.

AI respecto resulta oportuno citar la parte conducente de los Lineamientos

Técnicos Generaies para ¡a pubücación, homologación y estandarízacióp de
¡a información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en 1^

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Accesar

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en Joh'

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que

dispone como debe ser requisitado el formato de la obligaciónVg^

19

Tel: (222) 309 60 60 ww'.v.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2024

210437024001317
kífl'LTO Uí ■

■»0'I .XO’i Üi

DArcJ PSIÍ,CSAL£S Ei'AIW C£ f'.'iew

transparencia contenida en la fracción XVIIM del artículo 70 de la Ley General

de Transparencia, y artículo 77, disposición homóloga, de la Ley de

Transparencia Local, en el cual ordena que la información que se publique

en esta fracción, es la que corresponda a lo señalado en el párrafo cuarto^

del artículo 27 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas es la

correspondiente a los procedimientos por faltas graves.

Al respecto resulta conveniente, precisar que el Derecho de Acceso a la

Información, se define como el derecho que tiene toda persona para acceder

a la información generada o en poder de los sujetos obligados, tal como lo

señala la fracción XP del artículo 7 de la Ley de Transparencia Local.

Por otra parte, la publicación y actualización de las obligaciones de

transparencia, es el deber que tienen todos los sujetos los obligados de

publicar la información común y específica de conformidad con el Título

Quinto, Capítulo I de la Ley de Transparencia local.

Derivado de ia anterior distinción, se resalta que el Derecho de Acceso a la

Información es independiente a la publicación de obligaciones transparencia,

mismo que no se encuentra condicionado a los criterios sustantivos ni

temporalidad de las actualizaciones ordenadas por los Lineamientos

^ XVIII. El lista^de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición

,l:a5nQetp$.0ol¡gados publicarán la información relativa a ios datos de las personas servidoras públicas y/o personas que desempeñen un
'^rnptSoTrargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en ellos y, con apoyo de las entidades de fiscalización superior de las entidades

federativas, en su caso, los órganos internos de control o las instancias competentes, harán pública la información correspondiente a las

sanciones administrativas definitivas que, en su caso, han sido emitidas en su contra por los órganos de control, los Tribunales

especializados en Justicia administrativa y/o instancias correspondientes, así como a cuánto ascienden, en su caso, las Indemnizaciones

lectivamente cobradas durante el periodo reportado, con fundamento en el artículo 57 de la Ley General del Sistema Nacional

mnticorrupcíón y en la ley de responsabilidades de las personas servidoras públicas que corresponda, ya sea federal o estatal, o en la

imrmatividad que aplique según la naturaleza jurídica de cada sujeto obligado.
Dicha información corresponderá a las sanciones graves en términos de lo establecido en el articulo 53 de la Lev General del Sistema

Nacional Anticorrupción v párrafo cuarto del artículo 27 de la Lev General de Responsabilidades Administrativas.

^ Articulo 27, cuarto párrafo ...En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital

nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las

disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra

de-les4^idores Públicos o particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta Lev, así

cdm^a potación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o elTribunal, en términos de los artículos

daesta Ley.

7 Para los efectos de esta Ley se entiende por:... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

20

Av 5 OLe 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tei; (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de
Puebla, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1260/2024

210437024001317

Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

iNi'OI' ■JLQLiCA V pCiOIíCCiOM íf

^ArC3PCR£C^AL£SCí-ESTADO KP^LA , , , ,

Técnicos Generales, por lo que tal como se señalo en parraros anteriores la

materia de la solicitud de acceso es información pública que debe ser

entregada, circunstancia que tal como consta de autos no sucedió.

Ahora bien, en los artículos 75, 76 y 77 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, se señala a los órganos internos de

control como los facultados para imponer sanciones por faltas

administrativas no graves, observándose la posibilidad del sujeto obligado

para proporcionar la información solicitada, respecto a los servidores públicos

sancionados por procedimientos ante el Órgano Interno de Control, de

conformidad con las facultades conferidas al OIC del sujeto obligado para

atender la solicitud a la literalidad de lo solicitado.
lí

Por lo antes señalado, se advierte que la respuesta inicial y alcance de

respuesta otorgadas por el sujeto obligado, en cuanto hace a esta porción de

la solicitud de acceso, proporcionó solo parte de la información requerida,

siendo la referente a los servidores públicos sancionados por procedimientos

ante el órgano interno de control respecto a faltas graves, de los años dos mil

omitiendo informar respecto a los

procedimientos seguidos por falta no graves, de los ejercicios anteriormente

señalados, existiendo con ello vulneración al derecho de acceso a la

información de la persona recurrente.

veinte a dos mil veinticuatro

B) Ahora bien, en relación a la porción de la solicitud referente a conocer los

servidores públicos sancionados por procedimientos ante la Comsión de

Honor y Justicia de los años requeridos, se considera oportuno citar

disposiciones legales citadas por el sujeto obligado en su informe lusti^caQ^d

siendo los artículos 3 fracciones X y XI, 118 y 155 del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadanajiy
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla los cuales se transcriben a

continuación:
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Artículo 3 Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

X. Comisión: Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla;

C'O*. =*-‘í-i-iCA r evo’

XI. Consejo: Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Puebla;

Artículo 118 La Comisión será el órgano colegiado que conozca del procedimiento de separación
y/o remoción.

Artículo 155 El Consejo será el Órgano Colegiado que conozca del procedimiento de la Audiencia
Disciplinaria e impondrá, mediante resolución, las sanciones disciplinarías por incumplimiento a
los principios y obligaciones en que incurra el miembro del Servicio.

Ahora bien, en las disposiciones legales del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, se encuentra reguladas las

facultades v atribuciones de dos instancias diferentes de nombre Comisión

del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, que conoce

del procedimiento de separación y/o remoción de los miembros del servicios

y el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla es la encargada de

substanciar procedimiento de la Audiencia Disciplinaria la cual impone

sanciones disciplinarias por incumplimiento las obligaciones que deben

observar.

Al respecto, y en sustento a lo anteriormente expuesto, de la estructura

orgprííca de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de Puebla,

efecto no es posible advertir área alguna con la denominación que la

persona reclamante señala en su petición de información, tal como se observa

'^el organigrama publicado en la obligación de transparencia del artículo 77

fracG¡ót=ML formato B en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se

muéstfa a continuación:

C
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Por lo que, retomando que la entonces persona solicitante en la descripción de su

petición, de información señaló que de los años dos mil veinte al año dos mil

veinticuatro quería conocer los servidores públicos sancionados por procedimientos

ante ia Comisión de Honor v Justicia, que contuviera 1: nombre y cargo dei servidor

público, 2. sanción y 3. copia de la resolución, a lo que el sujeto obligado en una

primer respuesta manifestó que contaba con cero registros generados esto en

su informeatención a la literalidad de la petición de información y posteriormente

justificado, manifestó oue no existía una figura llamada Comisión de Honor y

Justicia como la denomina la entonces persona solicitante, advirtiéndose con ello

/

que, el sujeto obligado produjo contestación de manera inadecuada, ya que debe

existir concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y/^
contestaciones proporcionadas por la autoridad responsable y estas deben guarqar

una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual y

expresamente, el contenido del requerimiento de la información.

Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio SO/002/2017, emitido por el Inst^uto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Personales, que dispone:

is
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“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la

información. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en términos de su articulo 7; todo acto administrativo debe cumplir

con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho

de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto
obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados

cumplirán con los principios de. congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que
emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y

expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Bajo esa tesitura, la persona recurrente no tuvo conocimiento de lo manifestado por

el sujeto obligado en su informe con justificación, por tanto no es de su conocimiento

que el área de la cual solicita información no forma parte de la estructura orgánica

del sujeto obligado, esto último en virtud de que en autos no obra constancia alguna

que la autoridad responsable le hubiera notificado a la entonces persona solicitante

la información proporcionada en su informe con justificación, información que

modifica su argumento conforme a la primer respuesta que le fue entregada.

Por lo anteriormente citado se concluye que el sujeto obligado debe responder esta

porción de la solicitud de acceso en los términos que establece la legislación en

concordancia entre el requerimiento formulado por la persona recurrente y la

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, debiendo guardar una relación

lógica con lo solicitado.

Por ios motivos anteriormente expuestos, resulta parcialmente fundado el agravio

- hecho valer por la parte recurrente, en cuanto a la negativa de proporcionar la

información de su interés, existiendo con ello vulneración al derecho de acceso a la

ííón, ya que en la respuesta primigenia y ampliación de la misma de los

ejercició^señalados en la solicitud de acceso, referente al primer punto, el sujeto

Obligado omitió informar respecto de los servidores públicos sancionados por

procedimientos seguidos por faltas no graves, y en relación al segundo punto su ■

^puesta fue inadecuada por la razones anteriormente señaladas.
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En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción IV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE el acto impugnado

para efecto de que el sujeto obligado, en relación al periodo de dos mil veinte, dos

mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro:

• De respuesta al punto uno de la solicitud referente a los servidores públicos

sancionados ante el Órgano Iriterno de Control respecto a las faltas no

graves, en alguna de las formas establecidas en el artículo 156 de la Ley de

la materia.

• Y emita una nueva respuesta de manera congruente y exhaustiva, respecto

al punto dos de la solicitud referente a los servidores públicos sancionados

por procedimientos ante la Comisión de Honor v Justicia, que contuviera 1.

nombre y cargo del servidor público, 2. sanción y 3. copia de la resolución.

Lo anterior deberá ser notificado a la persona recurrente en el medio que señaló

para tales efectos.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado d^erá
dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no^ceda
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su n^cación,
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres dias>

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación ide.

la misma.
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PrÍm©rO.- Se revoca parcialmente el acto impugnado por las razo

y para los efectos señalados en el considerando SÉPTIMO de la presente.
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SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la. resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

I

ÍF

T6rC©rO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda-

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesa! oportuno.

Notifiquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

rhehgionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Z^goza, el día doce de marzo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

'Pfeni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1260/2024. resuelt^
Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el doce de marzo de dos mil veinticinco. / A
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